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HODELO DE UTILIDAD

por 20 aHog !
por "UNA LUZ LATERAL, PARA CRUCE, APLICABLE A LOS 7EHICU- ¡ 
LOS AUTOMOVILES", & favor de D. Pedro Amat FontanalB y 
D. Josd Oanadell Salavedra, de nacionalidad española,do- 
mi ciliados en Tarrasa (Barcelona), Pantano, 73*

m O R I A .D E S C R I P n V A  ¡

es sabido, los vehículos automóviles reglamen- i
' i

tárieaMute hem de estar equipados con luces largas para 
' s {su circulación por carretera y con luces cortas para no

de alumbrar al conductor de los vehículos con que se cruce {i
en ruta.

Temblón es sabido que a pesar de esta excelente 
previsión obligatoria, durante el período de ornees el 
lado izquierdo de cada vehículo queda en la oscuridad y, 
por tanto, uno y otro conductores no ven la exacta posi-
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ción del lado izquierdo del vehículo contrario, ni la posi­
ción respecto a la cuneta y ello puede ser, y en realidad 
es, causa de graves aooidentea.

B1 presente Modelo de utilidad describe una específi­
ca luz lateral que situada en la mitad posterior del lado 
izquierdo del vehículo enfocará el pavimento de la carre­
tera asegurando la visión exacta de la parte inferior, la­
teral e izquierda del vehículo en que se monte y una sufi­
cientemente amplia zona de la carretera para que el del ve­
hículo contrario aprecie la posición exacta del otro y 
además la cuneta, o lo que es subsiguiente, la anchura que 
le queda disponible al eeehe contrario para su paso.

Paro precisar y definir las características de la luz 
lateral que describimos nos referiremos a los dibujos, 
que a título de ejemplo, se adjuntan a esta memoria.

En los dibujos, la figura 1 representa un vehículo -1-, 
visto de lado, apreciándose sus faros delanteros -2- con 
su haz de luz -3- y su luz lateral -4- que es la que des­
cribimos. Beta luz lateral dirige su haz -5- sobre el lado 
izquierdo del firme de 3a carretera,de modo que ilumine 
incluso el bordillo lateral o, en su caso, el límite del 
firme -6- de la carretera, tal como se señala gráficamente 
en la figura 2.

La figura 3 grafía, en proyección vertical una carrete­
ra -7- con dos vehículos, el -1- y el -8- cruzándose.

Bata luz lateral de cruce estará conectada en combina­
ción con el mando de luces delanteras, de modo tal, que 
al éoneotar las luces de cruce se encienda la luz lateral 
que nos ocupa.

Además, esta conexión automática de la luz estará pro­
vista de un interruptor para desconectarla cuando se cir­
cule por una población.
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A lea efectos del actual Modelo de utilidad, seré 

variables todo cuanto no afecte, altere, cambie o modifi­
que la esencia de la luz lateral para cruce de vehículos 
aquí descrita.

5. N O T A .

Be reivindica como objeto de este registro por Mo­
delo de utilidad:
1. - Una luz lateral, para cruce, aplicable a los vehícu­
los automóviles, caracterizada por el hecho de consistir

10. en una lámpara eléctrica con su correspondiente pantalla 
y cristal, que emplazada en el lado izquierdo del vehícu­
lo y en su mitad posterior, la pantalla de que va provista 
dirija su haz luminoso hacia el pavimento, de este lado iz­
quierdo con una inclinación tal, que su cono incida y ro- 

15. ce toda 3a superficie inferior del correspondiente costado 
de la carrocería e ilumine el propio pavimento de la carre­
tera, incluso el bordillo y, en su caso, el limite late­
ral de la misma.
2. - La propia luz de la reivindicación anterior, carao te-*- 

20. rizada porque dicha luz lateral quede conectada oon el
oircuíto de mando de luces en forma tal, que al cortar 
las luces de distancia y encender las de cruce, se co­
necte la repetida luz lateral y que al revés, se corte al 
conectar de nuevo los faros largos de carretera.

25. 3.- La propia luz de las reivindicaciones anteriores* ca­
racterizada porque dioha luz lateral, pueda desconectar­
se por un interruptor propio de mando facultativo al cir­
cular el vehículo, por un centro urbano.

Sean cuales fueren lae circunstancias que concurran 
30. en la eeenoialidad del Modelo de utilidad definido en las 

anteriores reivindicaciones, cuyo objeto es:
4.- "UNA LUZ LATERAL, PARA CRUCE, APLICABLE A IOS VEHICU-
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LOS AUTOMOVILES". ^85 í S 8
Cenata. la presante memoria de cuatro hojas f diadas t 

por una cola cara y del dibuje adjunto# 
Baroelona, veintiocho de enero de mil novecientos se 

santa y uno.
P.A. de D. Pedro Amat Fontanale yD. Josá Cañada11 Salavedra,

5



Ì

/  ̂ 8 5 7 8 8

/vÿ. F

/.


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



